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Juzgado Cuarto de Pequeñas 

Causa de Soledad. 

 
Constancia: El anterior auto se 

notifica por anotación en Estado No.         
En la secretaría del Juzgado a las 7:30 

A.M 
Soledad, octubre    

__2022______________. 

LA SECRETARIA 

 

 
SECRETARIA- Soledad, Octubre Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2.022) 
 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia. Iinformándole que está pendiente por darle 
tramite a la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, a la cual se 
le dio traslado y no se presentaron objeciones.  
Sírvase proveer. 
 

DANIELA ESPINOS GALÉ 
LA SECRETARIA  

 
 
 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, Soledad, 
Octubre Veintiséis (26) de Dos Mil Veintidós (2.022) 
 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede se tiene que el apoderado de la parte 
demandante Dr.  ARGELIO ANTONIO MARTINEZ POLO, presentó memorial, mediante el 
cual aportó liquidación de crédito actualizada de la obligación que dentro del presente 
proceso se cobra, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 446 del CGP la misma se 
encuentra ajustada a derecho, y como quiera que no fue objetada, el Juzgado procederá a 
aprobarla. 
 
Por lo que el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

1. Aprobar sin modificaciones la liquidación de crédito actualizada dentro del Proceso 
EJECUTIVO instaurado por: COOPERATIVA MULTIACTIVA SERVICIO W&A   
contra ADALBERTO MARMOL FONTALVO por valor total de CUATRO MILLONES 
TRECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS PESOS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($4.395.300,98), por concepto de intereses moratorios desde el 
16 de Febrero   del 2.020, hasta el día 31 de Mayo del 2.022. 

 
 
 
 

                                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL  
LA JUEZ 
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